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Estados Unidos, negociaciones con la 
Gran Bretaña, etc.).

En la última parte se plantean los 
problemas políticos de la integración eu
ropea, y el autor, con un criterio en nues
tra opinión exacto, considera que la in
tegración europea es una necesidad que 
responde a una situación objetiva, y se 
realizará inevitablemente, por lo menos 
si las actuales circunstancias no se modi
fican radicalmente. De tal modo, los in
tentos que se hagan por condicionar o 
desviar el movimiento integracionista fra
casarán a la larga, si no responden 
a la realidad europea, y no ofrecen so
luciones reales a los problemas que se 
presentan.

Maignial suscita en esta parte algunas 
cuestiones cuyo análisis merecería un es
tudio más profundo, como el de la in
fluencia que la entrada de Inglaterra po
dría tener sobre el Mercado Común, que 
para unos sería la culminación del pro
ceso de integración europea, y para otros 
sería la admisión de un caballo de Tro
ya al servicio de los Estados Unidos.

También cree el autor, y esta creencia 
va tomando cuerpo progresivamente, a 
medida que las posiciones comunistas se 
reblandecen, que existe lo que llama una 
“Europa del deseo”, que abarcaría a to
dos los países del Viejo Continente, y no 
sólo a los occidentales; ya De Gaulle se 
ha referido a ello en su concepción de 
“la Europa hasta los Urales”.

La última frase de este interesante li
bro pone de manifiesto el dilema con el 
que se enfrenta el mundo moderno: orga
nizarse o destruirse bajo las bombas; y en 
este momento en que Europa, la vieja 
Europa, se unifica, se está rejuveneciendo 
por ese acto, y pide el lugar que en jus
ticia le corresponde en el mundo. ¿En
tenderán también otros pueblos el ejem
plo europeo?

El libro concluye con una bibliografía 
sumaria y una sección de documentos y

de estadísticas sobre el movimiento inte- 
grador europeo.

Es un libro que recomendamos viva
mente a aquel que quiera tener una vi
sión general, pero bastante exacta, de 
Europa en 1964.

M. Seara Vázquez

R evue du Marché C om ún: UEspagne 
et le Marché Común. Suplemento al nú
mero 69. Mayo de 1964. París.

El problema de la integración española 
en el Mercado Común se ha ido des
arrollando poco a poco en los últimos 
años, para llegar a plantearse definitiva
mente en 1964, quedando resuelto pro
visionalmente, tras la respuesta al Go
bierno español por parte del Consejo de 
Ministros de la CEE, reunido reciente
mente en Bruselas.

La solicitud española de Asociación 
data de los primeros meses de 1962. Era 
el resultado de varios años de estudio, de 
análisis de posiciones, de tensiones inter
nas a favor y en contra. El ambiente es
pañol, donde la creación del M. C. había 
provocado tan grave impacto desde 1958, 
se había ido afirmando sucesivamente a 
favor de un europeísmo difuso, pero in
negable, con islotes de grupos y personas 
realmente enterados y entregados a la 
causa de la unidad europea.

Pero esa solicitud coincidió con los 
signos inequívocos de que en España se 
estaban abriendo paso nuevas fuerzas so
ciales y políticas, que pueden anunciar 
cambios o tensiones de importancia para 
un futuro muy próximo. El Consejo de la 
CEE no podia pronunciarse de momento 
y fue difiriendo su respuesta, durante dos 
años. La contestación, en la pluma de 
P. H. Spaak no podía ser más cautelosa 
y difícil. Se niega a España la posibilidad 
de una asociación inmediata, pero a la



L I B R O S 543

vez, se le abren las puertas para una dis
cusión relativa a simples negociaciones de 
carácter económico, en vista de las re
percusiones que en España pueda provo
car la integración de los países europeos.

Si estas posiciones quedan perfecta
mente claras, subsisten y se producen otras 
consideraciones y temas. Es evidente que 
los europeos van a seguir cada vez más 
de cerca la evolución española, para sa
ber a qué atenerse, y sobre todo, para 
tratar de aprovechar los elementos favo
rables y positivos de esa evolüción. Y es 
evidente también, que si el proceso de 
desarrollo económico se produce sin re
trocesos, tendrá que llegar a plantear, 
dentro de unos años, la necesidad irre
emplazable de una solución. O España 
se transforma, cambiando su régimen po- 
político, o Europa define con mayor cla
ridad sus exigencias respecto de España 
y entonces tendrá que buscarse una solu
ción clara, o una solución de compromiso, 
pero el pais no puede seguir fuera de la 
CEE por muchos años más. Es una exi
gencia que no tiene alternativa.

Este tipo de ideas y de preocupaciones 
son los que están en la base de los tra
bajos que componen este volumen, apre
tado y extenso, de más de cuatrocientas 
grandes páginas. Consta de dos partes, 
perfectamente diferenciadas.

La primera, compuesta de articulos y 
colaboraciones, entre los que hay que 
mencionar los firmados por Yanguas Mes- 
sia, que explica el interés de los euro- 
peistas españoles por el M. C. En este 
sentido es un articulo incompleto y algo 
despistado, en el que aparecen ciertos 
grupos oficiales de nula significación real 
y faltan aquellos que desde el principio 
se incorporaron a la corriente europea 
real. En cambio, Yanguas tiene la valen
tía de plantear las exigencias de democra
tización española que el ingreso en el 
Mercado Común exigiría. El de López 
Rodó es una explicación somera del Plan

de Desarrollo, con ribetes integristas, de 
acuerdo con la mentalidad del autor. Los 
de Morales, sobre la situación financiera, 
Galan, sobre la flexibilidad de esa misma 
economía y Argamenteria, sobre la poli- 
tica monetaria, son trabajos técnicos, es
pecíficos, sin ninguna carga ideológica. 
El profesor Navascues, aprovechando su 
posición en el seno de un organismo eu
ropeo especializado, se esfuerza en de
mostrar el europeismo español en materia 
de energía atómica. Finalmente, el señor 
Camillevi, técnico agrícola, analiza pro
funda y apasionadamente, las repercusio
nes que el ingreso de España acarrearía 
a la agricultura del pais.

Siguen dos trabajos, de autores fran
ceses, indudablemente lo mejor del vo
lumen. El primero, sobre las estructuras 
sociales de España, de Guy Hermet, es 
uno de los análisis, a pesar de su breve
dad, más inteligentes y acertados que he
mos conocido hasta ahora sobre las cla
ses y los grupos sociales españoles. El 
segundo, de Claude Berger, sobre la ba
lanza comercial, señala los factores posi
tivos y negativos de un tema tan contro
vertido. A continuación escriben José 
Larraz, que relata la historia de sus Es
tudios Económicos Españoles y Europeos, 
y varios autores, que enfocan los puntos 
de vista italiano y alemán sobre el tema.

La segunda parte, cuya confección se 
dejó en manos de un equipo de publicis
tas de Madrid, es un resumen de datos y 
de informaciones concretas, sobre los as
pectos de la economia española que más 
pueden llegar a interesar al lector extran
jero. Esta información tiene un claro ma
tiz publicitario, a veces con comentarios 
tendenciosos, pero desde luego, incluyendo 
cifras de gran interés.

Hay que decir, para terminar, que la 
revista, en su conjunto, no resulta tenden
ciosa ni mucho menos. En su editorial, el 
punto de vista de los editores se expresa 
sin ambages y sin miedo. Vale la pena
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recoger algunos párrafos. Hablando de la 
respuesta de los 6 al gobierno español, se 
queja el editorialista de la debilidad de la 
misma, y dice: “Tendría que haber teni
do la Comunidad europea mayor con
fianza en sí misma, para tratar de ejercer 
una discreta presión sobre el gobierno de 
Madrid, dándole a conocer que la natu
raleza del acuerdo a que se pudiera lle
gar, dependería de los esfuerzos de Es
paña para acercar sus estructuras políticas 
a las de los Seis. Si se estima, pero en 
esto tienen que estar los 6 de acuerdo, 
que las relaciones de la GEE con España 
pueden contribuir a la democratización de 
ese país, cuya aportación a la cultura 
europea ha sido tan extraordinaria, hay 
que buscar un equilibrio entre la presión 
abierta, que podría rozar el amor propio 
español, y una actitud que puede ser, 
con razón, susceptible de interpretarse 
como una aprobación política.”

El tema queda abierto, y parece que 
este mismo otoño, cuando se lleven a cabo 
las discusiones entre el gobierno español 
y la Comisión Hallstein, podremos saber 
con mayor exactitud hasta dónde van a 
llegar las relaciones, tan importantes por 
ambos bandos, del país con los otros seis 
países.

M. O.

Claude Albert Colliard: Institutions 
Internationales, Precis Dalloz, Paris, Fran
ce, 1963.

Magnífico Manual de Instituciones In
ternacionales destinado a los alumnos que 
en Francia siguen el curso de dicha ma
teria impartida en las Escuelas de Dere
cho y de Economía y que en México 
puede ser un gran auxiliar de los estu
diantes de Ciencias Diplomáticas, Dere
cho, Administración Pública y Economía, 
ya que es una exposición clara y somera

del tema que se desarrolla de la siguiente 
manera: una Introducción en la que se 
expone esta nueva materia como cátedra 
universitaria y se indican todos los medios 
y todas las fuentes a las que el estudiante 
debe recurrir para conocer todo lo refe
rente a estas instituciones en su evolución 
a través del tiempo haciendo especial hin
capié en la importancia vital que han 
tenido desde el siglo xvi y en su extra
europeización.

En la Parte Preliminar se estudia la 
evolución tanto del Derecho de Gentes 
como de las Instituciones Internacionales, 
¡legando al nacimiento de la Sociedad 
Internacional moderna después de anali
zar las tentativas de Organización de la 
Comunidad Internacional desde 1919, del 
fin de la primera guerra a nuestros días.

La obra se encuentra dividida propia
mente en tres partes: la primera de ellas 
se consagra a la Sociedad Internacional, 
la segunda a las organizaciones intergu
bernamentales, y la tercera a las relacio
nes de carácter financiero y económico 
en el seno de la sociedad internacional.

En la primera parte, por lo tanto, se 
presenta el aspecto esencialmente político 
o político-jurídico de las relaciones entre 
Estados; el plan político que concierne a 
la Sociedad Internacional, cuya descrip
ción se efectúa a través de tres tipos de 
fenómenos: de imperialismo o domina
ción, de asociación y de reglamentación, 
además del de independencia que es el 
que da origen al Estado. En la exposición 
se presentan ejemplos de cada uno de 
ellos.

La segunda parte se dedica al estudio 
de las Organizaciones Internacionales, es
pecialmente las intergubemamentales, que 
se han desarrollado y multiplicado ace
leradamente desde hace un siglo. Después 
de un simple análisis de las tentativas de 
organización internacional en sus aspec
tos doctrinales sumamente extractados, se 
da especial interés a la Sociedad de Na-


